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e u AdmiBistraeton del Bourrfw, alta ee 
* imprenta do 6* Casu-Hospicto de Mise* 

Tus aeacripetonM de fuera podrán hacerse 
^^tiendo su importe en libranxa del Tesoro 
^¿Tde fácil cobro. --------
■ Q i>«to de la suscripción adelantado. — 
p La eorrespondencia se remitirá franquea- 1 el Retad* de dití“ imprenta. —

W Um reclamaciones de nteweree w Metfe 
dentro de los cuatro días tameitiatwl te te- 
titea de toa que se reclamen; paaed** As*. 5» 
Administración sólo dará toe náteerea, prwte 
«a pago, al precio de venta. 1
* IWmeroa sueltes, •* edetlwe *
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PARTE OFICIAL______
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Victoria Eugenia y bus 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

^Gaceta 28 Agosto 1909).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: En ejecución de la ley de 14 de Abril 

de 1908, y con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
1° de la misma,

8 . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner:

l-° Que se convoque á oposiciones, por, plazo 
de un mes, para proveer las plazas de Oficiales de 
cuarta olase de Administración civil, con sueldo de 
'-000 pesetas, vacantes en la actualidad, y las que 
Pudieran resultar al implantarse el Presupuesto 
P&ra 1910, cuyas vacantes correspondan al turno 
de oposición para ingreso, con arreglo á las con
diciones que establece el artículo l.° de la ley de

o® Abril de 1908; .
Que de los aprobados por el Tribunal se

designen por orden riguroso de calificación los 
que deban ocupar las plazas vacantes el día que 
terminen los ejercicios, dentro de las condidones 
señaladas eu el precepto anterior, entendiéndose 
que únicamente se cubrirán las plazas que corres
pondan al turno de oposición, vacantes el día que 
terminen los ejercicios; pero que se reconocerá de
recho á 1 as opositores por el mismo orden riguroso 
de calificación á ocupar las plazas reservadas a di
cho turno qne resulten vacantes al implantarse el 
Presupuesto para 1910, y á quedar en expectación 
de destino, por el propio orden, a un numero ae 
opositores igual al de las vacantes que existan y 
se cubran el día que terminen los ejercicios, cuyo 
número no podrá modificarse y servirá de norma 
para las oposiciones sucesivas, y sin que se reco
nozca derecho ni pueda otorgarse vacante en nin
gún caso al opositor que obtuviere una calificación 
inferior á cincuenta puntos;

3 .° Que las oposiciones se verifiquen con suje
ción al programa adjunto, debiendo practicar los 
opositores dos ejercicios, uno teórico y otro practi
co en el mismo día; y . , n •

4 .° Que se entienda prohibido a los funciona
rios dependientes de este Ministerio dedicarse a la 
preparación de opositores, quedando incursos los 
infractores en la corrección disciplinaria cíe sus
pensión que establece el artículo 5. de la mencio
nada ley. , •

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios g^d6 al . 1. 
muchos años. Madrid 23 de Agosto de 1909.—Cier
va.—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

^Gaceta 24 Agosto 1909).



1186 BüzSTIK OFICIAL

____ SECCIÓN SEGUNDA
" rano CIVIL DE LA PROVINCIA SE ZAaAGOzT

, Circular.—Sanidad.
Habiéndose presentado algunos casos de cólera 

en Rotterdan (Alemauia), constituyendo un nuevo 
peligro de invasión de tan gravísima enfermedad 
para España, se hace preciso que sin apresura
miento ni temores, puesto que todavía el peligro 
es remoto, las Autoridades y los funcionarios sani
tarios demuestren su celo, poniendo en vigor tanto 
las disposiciones higiénicas y sanitarias dictadas 
porel G-obierno de S. M., siempre atento al bienes
tar y engrandecimiento de la Patria, en lo que tan
to influye la salubridad de los pueblos y por ello le 
dedica preferente atención, como á las emanadas 
de este Gobierno civil en idéntico sentido.

Encargo muy especialmente á los Alcaldes, Jun
tas municipales é Inspectores de Sanidad el más 
exacto cumplimiento de las Reales órdenes de 22 
y 25 de Septiembre de 1908 y 17 de Noviembre 
del mismo año, así como de las circulares insertas 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia fecha 29 de 
Diciembre de 1908 y 13 de Abril del corriente, es
tando dispuesto á corregir con energía todo aque
llo que por negligencia ó falta de celo pueda cons
tituir motivo de alteración de la salud pública.

Zaragoza 27 de Agosto de 1909.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín,

~ SEGG1UÑ QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría'
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de este 

Ministerio, fecha de hoy, se anuncia la provisión, por oposi
ción, de las plazas de Oficiales de cuarta clase de Adminis
tración civil que se hallen vacantes y corresponda proveer 
en dicho turno el día que terminen los ejercicios.

Los que aspiren á tomar parte en las oposiciones debe
rán ser españoles, tener cumplidos los veintiún años y no 
haber cumplido cuarenta el día de la publicación de este 
anuncio, carecer de antecedentes penales y poseer título de 
académico de facultad ó sus asimilados, ya reconocidos. 
6 Las solicitudes se presentarán dentro del plazo improrro
gable de treinta dias naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio, en el Registro general 
del Ministerio de la Gobernación, y en la instancia expre
sará el solicitante su edad, el domicilio que ha tenido en 
los últimos cinco años, señalando poblaciones, calles y nú
mero de éstas, debiendo acompañar el título de Facultad ó 
asimilado, y en su defecto testimonio notorial del mismo, 
certiticación del Registro civil del acta de su nacimiento ó 
la partida de bautismo, si excediese de treinta y siete años, 
debidamente legalizado, y certificación de antecedentes pe
nales.

Dichas instancias, con los informes que se estimen con
venientes, serán sometidas á examen de la Junta á que se 
refiere el articulo 1.® de la ley de 14 de Abril de 1908, la 
cual excluirá á los solicitantes que considere odortuno, sin 
derecho á reclamación alguna, y la relación de los admiti
dos se publicará en la Gaceta de Madrid diez días antes de 
comenzar los ejercicios, y con cinco días de anticipación se 
practicará por el Tribunal, si estuviese ya nombrado, ó don 
la intervención de los funcionarios que el Ministro designe, 
un sorteo público para determinar el orden en que han de 
examinarse los opositores, entendiéndose que no se admiti
rán excusas ningunas, ni aun la de enfermedad justificada, 
para la presentación á los ejercicios, de los cuales serán ex
cluidos quienes no comparecieren cuando fuesen llamados.

Los opositores deberán abonar en metálico 25 pesetas al 
recoge el documento que les acredite ante el Tribunal de 
oposicione-.

¡ Los ejercicio - se verificarán en Madrid y serán I 
teórico y otro práctico; el primero consistirá euex' ^ ' 
conocimientos que el aspirante posea respecto de 
leta de los 20 primeros temas del programa, y de dos

' Jetas de los restantes temas, todos sacados á la snert^ 
' el mismo opositor, podiendo el Tribunal pedir exohc ^ ’'- 

ó aclaraciones sobre las materias, y el ejercicio práctin 
crito se contraerá á la formación y extrato de un exned * 
te, en vista de los documentos que se faciliten. P i;

La calificación se hará inmediatamente al termin-» 
ejercicios del día, por número de puntos, podiendoabrih* 

i cada examinador hasta cinco por papeleta en el primer 
; c ic io  y otros cinco por el segundo. " ‘i:

Este anuncio se publicará también en los Boletines fu 
cíales de las provincias, lo cual qarán cumplir los Goterr

- dores civiles al día siguiente de recibir la Gacela enqn/' 
j inserte; debiendo enviar al Ministerio un ejemplar del M 

tíu el mismo día en que aparezca.
Madrid 23 de Agosto de 1909,—El Subsecretario Ínterin, 

: A. Marín de Barcena.
i

Programa-cuestionario con arreglo al cual han de celebra,.. 
; las oposiciones á las plazas de Oficiales de cuarta clase 

Administración civil, dependientes del Ministerio déla 
oernación.

I
Concepto del Derecho político ó constitucional.-Idei 

del Estado.—Fines del mismo.—Límites de la acción g » 
Estado en su relación con el individuo y con la sociedad.

Del Estado nacional.—De la. Nación.—Elementos inte
grantes déla nacionalidad.—Sentimiento patrio: causasqa. 
pueden formarlo y motivos que pueden debilitarle '

, 111
Concepto del poder, de las funciones y de los órganos de 

mismo.— Unidad del Poder.— Concepto y condiciones esen
ciales de la Soberanía.—La Soberania según la Constitu
ción española.

IV
Deberes y derechos individuales.—Concepto de la invio

labilidad del domicilio, excepción del principio.—De la vi
sita domiciliaria.—Examen de la inviolabilidad de la corres
pondencia: excepción á este principio.—Importancia de h 
libertad locomotiva para la prosperidad de los pueblos 
—Examen de estos derechos según la Constitución espa
ñola.

V
, Derecho de seguridad personal.—De la detención ó pri

sión preventiva.—Libertad de conciencia, libertad de traba
jo, libertad de enseñanza.—Examen de estos derechos se
gún la Constitución vigente.

. VI
Derechos de emisión y publicación del pensamiento.—S: 

concepto y carácter.—Importancia política de la libertad de 
la Prensa.—Sistemas preventivo y reprensivo.-■ Legish 
ción vigente y penalidad por su infracción.

- . .. VH
, Libertad de asociación.—Si es necesaria.—Clases de aso

ciaciones.—La asociación económica en la actualidad.—Le- 
gislación que regula el derecho de asociados en España.

.. V,H
Del derecho de reunión.—Su diferencia del de asociación 

—Limitaciones que debe tener este derecho.—Legisbicióo 
vigente que lo regula.

.. IX
Suspensión de las garantías constitucionales: su funda- 

damento —Cuáles pueden suspenderse según la Gonstitu- 
ción.—Legislación vigente de Orden público.

X
Derecho de opción á los cargos públicos.— Naturalezi di 

los mismos.—Si hay cargos públicos que deban ser oblig1' 
torios.Condiciones de capacidad para su ejercicio.

Derecho electoral.—Su concepto.—Si el sufragio elec'-' 
¡ ral es una función ó un derecho.—Capacidad que requ'^ 

su ejercicio.—Fines dei sufragio.—Si es necesaria la rep^' 
sentaeión de los elementos individuales y corporati^ 
—Régimen de la mayorías —Sistemas propuestos para 
participación á las minorías.—Cual es el consignado «D ’ 
legislación vigente en España.

TV XíI
Disposiciones vigentes sobre elecciones de Diputa^ 

Cortes y Concejales.—Derecho electoral.—Dei Censo.5
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'^\ip<,ios electorales.—Candidatos y sus derechos.

. erón délas Mesas electorales.—Procedimiento 
- Q3.U Protestas, reclamaciones y presentación de actas, ^toral.-l'roie x¡n

ntn del Poder legislativo.—Teorías acerca de la uní- 
’)D i 'idad de las Cámaras —Organización del Senado 

,sj.r dUH‘‘ toO(io de funcionar ambos Cuerpos. 
t  uei Congresu y
' u .h pr  de las Cortes.—Fundamento déla inviolabi- 

amenteria^ límites dé la misma.-La 
,‘ínolBad parlamentaria jegún la Constitución vigente.

„ . s «n uue se reúne en un solo Cuerpo el Congreso y 
1 d0 _Armonía entre ambas Cámaras y resolución de 

'^.tlíctoi.-Ley de reltóonee.

Hndel Gobierno.—Fundamento del mismo.—Relacio- 
tre el Estado y el Gobierno.-Concepto y contenido 

' funcioues fundamentales y subordinadas delGobier- 
í-Formas del Gobierno.—Principales clasificaciones que 
;rbBD hecho de las mismas.

Del Jefe del Estado: comcepto.—Participación del Jefe del 
Vetado en el ejercicio de los poderes.—Resolución de los 
•abetos entre los poderes.—Facultades del Rey.—Limi- 
ucionta a las mismas —De le y
•eneia -Constitución española.
' XVIII

, t ____ ____ Disposiciones generalas sobre uso de armas.—Materias
Dé la sucesión al Trono y de la Re- i explosivas.—Policía de espectáculos.—Protección á la in- 

i fancia.—Disposiciones complementarias.
XXXV

De a Administración de justicia.—Organos que ejercen 
!. Poder judicial.—La inamovilidad como garantía de inde- 
pendencia.—Responsabilidad judicial.—El Jurado. — Idea 
de las funciones y del procechrniento judicial.

Déla provincia como organismo constitucional.—Su ori. 
.•en.—Organización política provincial española.

De los Municipios.—Concepto del Municipio é indicacio
nes históricas de Municipio en España.—Idea general de la 
organización política municipal española.

Concepto tilosófico y legislativo del derecho administra- 
Ivo.—Necesidad de su existencia.—Sus relaciones con las 
demás ramas del Derecho.

XXII ,
Fuentes del derecho administrativo: su valor real y legal, 

leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Reglamentos, In- 
‘rucciones, disposiciones locales y prácticas administrativas, 
los Códigos y las leyes de procedimiento como fuentes del 
-erecho administrativo.—Publicación de las disposiciones 
administrativas.— Codificación administrativa.

xxm ,
_ Concepto general de la Administración.-Su personalidad. 
Caracteres y facultades de la Administración.—Legalidad 
de las disposiciones generales y particulares dictadas por la 
Administración.—Recursos que garantiza tal legalidad.— 
sistema vigente en España

. XXIV .
Relaciones de la Administración con los Tribunales de 

Justicia.—Competencia de una y otros.
a . xxv

, bueetiones de competencia entre la Administración y los 
* "banales.—Sus clases.—Cómo se plantean, tramitan y 
oeciden con arreglo á la legislación vigente.—Recursos de 
Wja de los Tribunales contra la Administración por exceso 
^hibucíones.—Quiénes pueden promoverlos y su trami-

XXVI _ ,
_ r8anización del poder admiuistrdtivo en España.—Di- 

, ^On territorial nacional —Términos provinciales y mu- 
y^P^ies; su establecimiento y alteración; deslinde y recti- 
‘••¡mion de limites; agregación de términos.—Disposiciones 
’ gentes en |a materia.

Or» • .. XXVII
'cr. - ‘"'zación jerárquica del Poder administrativo.—Con- 

e ‘a jerarquía administrativa: sus clases; sus con
, De8 esenciales y formales —Centralización y descen- 
a‘|zacion.
De i-a f . X-XVIII

"eptc iS tunc>onario8 administrativos en general. — Con- 
deteci'e®s* de los mismos.—Su clasificación.—Deberes y 
7 pL"05 de los funcionarios: honores y sueldos, descuentos 

'es fClOnes'—Derechos pasivos.—De la responsabilidad 
"'s UQcionarios administrativos.

XXIX . .
Legislación vigente relativa á ios funcionarios adminis

trativos dependientes del Ministerio de la Gobernación.— 
Ingreso, ascenso y separación de los mismos.—Responsa
bilidad.

XXX
Administración Central.—Ministerios.—Del Consejo de 

Ministros.—Autoridad de los Ministros: atribuciones; revo
cación de sus decisiones.—Responsabilidad ministerial.— 
Disposiciones vigentes.

XXXI
Organización de los Ministerios y sus dependencias.— 

Mención especial del Ministerio de la Gobernación; Regla
mentos que rigen su organización.

XXXII
Del Consejo de Estado.—Su organización.—Sus atribu

ciones: casos en que debe ser oído en pleno y en Secciones. 
— Autoridad de sus informes.

XXXIII
Del orden público.—Autoridades encargadas de su man

tenimiento.—Policía gubernativa: Cuerpos que la constitu
yen, su organización.—Guardia civil.—Disposiciones vi-
gentes.

XXXIV

Condición jurídica de los extranjeros: sus obligaciones y 
derechos.—Disposiciones que regulan la adquisición, pér
dida y recuperación de la nacionalidad española.—Extradi
ciones.—Repatriaciones.—Vagabundos.

XXXVI
Policía sanitaria.—Servicio administrativo central.—Su 

organización y funciones —Cementerios.—Policía sanitario- 
interior.—Idem exterior: Sanidad maritima; patentes; la
zaretos.—Disposiciones vigentes en las materias enuncia
das y sobre higiene especial.

XXXVII
De la Beneficencia en general.—Beneficencia pública.— 

Bienes y establecimientos generales de Beneficencia.—Sus 
clases y su administración.—Mención especial de los ma
nicomios.—Disposiciones vigentes.

XXXVíll
De la Beneficencia particular.—Su concepto.—Protecto

rado.—Autoridades que lo ejercen —Patronato; obligacio
nes, suspensión y sustitución de los Patronos.—Juntas.— 
Clasificaciones.—Autorizaciones previas.—Investigación.— 
Contabilidad.—Estadística.

XXXIX , ,
. Intervención de la Administración en la industria.—Re

formas sociales.—Régimen y organismos central, provin
ciales y locales.—Ley del Trabajo de las mujeres y los ni
ños.—Idem sobre accidentes del trabajo.—Legislación es
pecial de huelgas.—Contratación del trabajo y Tribunales 
arbitrales.

XL
Legislación vigente sobre descanso dominical.— Disposi

ciones que rigen la emigración: Instituciones central y lo
cales; su régimen v futiciouainiento.

" XLI
Servicio militar. — Exclusiones, exenciones, sustitución 

; y redención.—Alistamiento: su formación y rectificación.
—Sorteo, clasificación y declaración de soldados.

XLII
Reclamaciones contra las declaraciones de soldados.— 

Revisión: Comisiones mixtas.—Recursos contra sus fallos 
ó resoluciones.— Entrega en Caja.—Excepciones sobreve
nidas con posterioridad.—Indicación acerca del servicio y 
reemplazo de la Armada.

XLUI , .
Expropiación forzosa por causa de utilidad pública.—Re

quisitos esenciales.—Declaración de la utilidad: excepcio
nes.— Ocupación, justiprecio, pago y posesión.

XLIV
Presupuestos y contabilidad general del Estado.—Presu

puestos: su formación, aprobación y vigencia.—Modifica
ción de servicios.—Créditos extraordinarios y suplementos 
de crédito.—Ordenación de pagos—Cuentas: sus requisi
tos.—Disposiciones vigente^

De los contratos administrativos en general.—Sus clases. 
* Contratos de obras y servicios públicos.—Subastas: contra-
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tos exceptuados, pliegos de condiciones, anuncio, aproba
ción del remate.—Su rescisión.—De los contratos de arren
damiento de edificios.—Disposiciones vigentes.

XLVI
Administración provincial.— Gobernadores de provincia: 

su carácter, sus atribuciones y deberes.—Autoridad y res
ponsabilidad de los Gobernadores.—Delegados especiales 
del Gobierno.

XLVII
Diputados provinciales. — Su organización. — Sesiones: 

unidad y suspensión de éstas —Facultades que producen 
acuerdos ejecutivos.—Otras atribuciones de las Diputacio
nes.—Suspensión de sus acuerdos.—Recursos gubernativo 
y judicial contra los mismos.

XLV1ÍI
De las Comisiones provinciales.—Su organización y fun

cionamiento.—Sus atribuciones —Comisiones especiales.— 
Régimen interior.—Empleados de las Diputaciones pro
vinciales.

XL1X
Independencia y dependencia de las Diputaciones y Co

misiones provinciales.—Responsabilidad de las Diputacio
nes.—Recursos gubernativos contra la Administración pro
vincial: sus requisitos.—Recursos contra las providencias 
de los Gobernadores.

L
Administración municipal.— Alcaldes: su carácter.— 

Nombramiento: recursos contra el mismo.—Tenientes de 
Alcalde.—Síndico.—Alcaldes de barrio.

LI
Organización de los Municipios.—Concejales.—Eleccióú 

de los Concejales y constitución del Ayuntamiento.—Natu
raleza de los cargos.—Vacantes extraordinarias.—Sesiones 
v Comisiones del Ayuntamiento.

LII
Examen de la legislación relativa á todos los empleados 

municipales.—Mención especial de los Secretarios, Conta
dores y Depositarios.

l uí
Facultades de los Ayuntamientos.— Acuerdos ejecutivos: 

autoridad de estos acuerdos.— Cuáles acuerdos municipales 
requieren previa autorización.—Ordenanzas municipales.— 
Beneficencia, Instrucción y aprovechamientos. — Los 
Ayuntamientos como personas jurídicas.—Permuta y ena
jenación de bienes —Autorización para litigar y transigir. 
—Lcegislación vigente.

Suspensión de las acuerdos de los Municipios.—Recursos 
—Autoridad á quien compete acordarla.—Destitución de 
los Alcaldes.—Procedimiento.

LV
Suspensión de los Ayuntamientos.—Procedimiento y Au

toridades que pueden instruir expedientes y acordar sus
pensiones.—Delegados

LVI
Suspensión de los Regidores.—Plazos de la suspensión. 

—Destitución de los Concejales.—Legislación vigente.
LVII .

Juntas municipales. — Su organización y competencia 
—Agregados. — Asociación y Comunidades de Ayunta
mientos.

LVIII
Legislación vigente sobre ensanche exterior de las po- 

blacioues.— Idem sobre saneamiento y ensanche interior 
de las mismas.

LIX
Higiene y Sanidad provincial y municipal.-Juntas.—Be

neficencia provincial y municipal.—Alcantarillado, aloja
mientos, subsistencias públicas, abastos.—Obligaciones de 
las provincias y de los Municipios respecto á conducción y 
alimentación de alienados y de presos

LX
Obligaciones y facultades de los Ayuntamientos en ma

teria de'cementerios.—Municipalización de servicios.—Dis
posiciones vigentes.

De la Hacienda provincial y municipal.—Bienes provin
ciales.— Propiedades, derechos, rentas é intereses.—Repar
timientos.—Arbitrios especiales.

LXII
Bienes municipales.—Propiedad municipal.—Bienes co

munes y de propios.—Aprovechamientos.—Arbitrios mu

nicipales.—Repartimientos.—Reclamaciones sobrA ■
tos y arbitrios. '\

. LXIII
Atribuciones de bis provincias y de los Municir' 

contratar empréstitos: requisitos á que deben b o iu m * 
Carreteras y caminos provinciales y municipales 
dumbres públicas.—Legislación vigente.

LXIV
Contratos administrativos provinciales y municir. 

Servicios qne exigen subasta.—Forma v "requisitos^* 
chos contratos.—Si pueden rescindirse y á qué Aut-*1 
des compete acordarlo.—Alumbrado y limpieza 
tación de servicios de Médicos y Farmacéuticos titu^

Presupuestos provinciales y municipales: sus cito 
Gastos obligatorios.—Formación y aprobación de losn» 
puesto,—Cuentas provinciales v municipales

LXVI ‘
Idea general sobre la materia contencioso administra. 

—Requisitos para ser reclamobles las resoluciones a-.’ 
nistrativas.—Casos especiales.—Términos: su cómpu^ 
ra la administración. y 1

,, - LXV11
, Tribunales de lo Contencioso administrativo.—Su o" 

nización.—lúea del procedimiento Contencioso admiu® 
tivo. Conflictos jurisdiccionales y su resolución.

Madrid 23 de Agosto de 1909.—Ei Subsecretarioinh- 
A. Marín de la Barcena.

^.Gaceta 24 Agosto 190?

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA
C1BGULAR

Esta Junta de mi presidenoia, en sesión de.: 
25 del actual, acordó que durante el próximo: 
de Septiembre sedé una sesión única de c k  
horas por la mañana (de ocho á doce) en toda* 
Escuelas de la provincia.

Lo que se tace público en este periódico o l í 
para conocimiento de Jos Sres. Maestros y Pra 
denles de las Juntas locales de primera enseña::

Zaragoza 28 de Agosto de 1909.—El GobeD 
dor, Presidente, Juan Tejón y Marín.

SECCION SEXTA
Langa.

Por término de quince días, á contar desde eí 
fecha, se hallará de manifiesto al público, en^' 
cretaría de este Ayuntamiento, el presupuestoC 
nicipal ordinario formado para el año 1910, t 
cumplimiento y á los efectos del artículo 146dfi 
ley Municipal.

Langa 23 de Agosto de 1909.—El Alcalde, 0 
tóbal Rodrigo.

PARTE NO OFICIAÍT
«La Instrucción Católica»

Sociedad anónima.
El Consejo de Administración de esta Socie^ 

en sesión celebrada el día 20 del corrientes- 
acordó, en conformidad con el art. 39 de sus 
tutos, convocar Junta general ordinaria de 
nistas en el local de la Sociedad para el ‘ 
del próximo Septiembre. Lo cual se hace p^1' 
para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 27 de Agosto de 1909.—E Secre * 
Joaquín Delgado.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


